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<• « • ( • • f 

h "oi:;: 

' C 

PROVINCIA DE ALMERÍA: 

S\' . ; Í - ••'.'jj 

' te 'o 

-^I Exmo. Señor Secretario del Despách'o'de la'Gobernación de'hPinínsu 
Ja^'se ¿>a2servido dirigirme' Jos IDecrétos^jfO'Reaies.^'ordknef sigueintes. ,;: • ,. 

Circular núm. 17. , • . • , . r Sección de Gobierno político. 

Real I orden deñ'x.e; de:Enero de iBi^i^'^soire'.^üe .Jásíi yíutoridades.usen con 
energía de ¡as;. Milicias., locales siempre que sea necesario. 

*^' Entre'los' éminentes'serviciós con 'que'' todas^'la's "clases del -Estado con-

tribuyen á porfía para libertar á la Nación del estorbo que oponen á su 

tranquilidad^ ŷ  fomento,las. hordas de malvados que infestan algunas^de sus 

provincias,, ocupan un lugar muy distinguido los de la Milicia nacional lo-

cal, salvaguardia preciosa del sistema que felizmente rige. S. M. observa con siñ-

guiar complacencia el patriótico esmeró de los individuos que la componen 

no solamente en el exacto cumplimiento de las leyes de su instituto, sinotam-

bien en él ardor con qué procuran emular las glorias de que diariamente se 

cubren siis hermanos del Ejercito por medió de'hazañas, que aT mismo tiem

po'que consuelan su Ré'ar ánimo, aségurán'ertriuhfó d é l a justicia'^contralos 

enemigos dé n'üestra'libertad é independencia. Pero éste zelo laüd.ible de I3 

Milicia nacional dejaria de producir los ventajosos reisúltados qué lá Nscioh 

espera, si la dirección prudente de las Autoridades constitucionales no apro

véchase tan sublimes 'rasgos de magnanimidad española', empleando los-es-

fiicrtós'de los'valientes''Milicianos en todos los casos-'en que su-cóopíracíon 

eficaz á los sacrificios del Ejercito contribuya poderosamente á evitar que 

algún pueblcf; sufra-los .estragos que ocasiónala presencia de loŝ  rebeldes en 

varios .puntos de la Península. El Rey está satisfecho déla actividad y amor 

á,.)a causa-de. la libertad que manifíestao de continuo.. los Gefes poliiicos én 

pargados.por la ley de ,1a tranquilidad de los pueblos: por lo mismo espera 

que, penetrados de la Importancia de dicha cooperación , la promoverán por 

todos los medios posibles, y que haciendo el uso adecuado de la feliz dispo 

sicion que existe en los individuos de la.Milicia nacional á desplegar todos 

ios recursos de su zelo por la justa causa, dictarán las medidas convenien

tes para que los pueblos, cuyo vecindario permita hacer una defensa glorio-

1. ) l i ' " 

Fe':- ^^..-..2..rXB..--

- ^ ..".¿2 
Leg. 

^ i. 

O 
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ñtfíSi dr rfí̂ d̂íf̂ T güe tea* 

L-tfr. 

LiF "•" e.2_ ^_, 

V? 

sa contrr 10s",ehcmíg<;s del reposo, p/bljco,pero que carecen de,guarnición, 

opongan con"SUS Milicias'locales" Una resistencia "digna dé la sublínfe causa 

qne sostienen. S. M., que conoce y aprecia el interés de la patria en tan reco

mendable sevii cío y no pierde de vístalas honrosus fatigas del Ejercito, cuyo 

alivio deber.procurar; todo buen ciudadano, está'pérsuádidp'dejDué'una idea 

' anáicgi á les sentimientos de la Milicia nacional recivirá de ppite de las 

Autoridades encargadas de conservaríerorden el impulso correspondiente al 

logro del sagrado objeto que;- S. M. se propone; y quiere que los Gtftís 

eolíticos den parte sin dilación del resultado, que obtengan sus providencias 

en esta parte, proponiendo cuanto ^estimen oportuno, para que, tenga,el,, ir ¡..-j 

'^ pronto'y cumplido tfecto'̂  esta Real determinación." v .̂  - . 

^ 'Lo'que comunico á V . S. de. orden fde S, M. para su inteligencia t y ciira'4 I 

.pliiniento. Dios guarde á.,V. S., muchos'aüüs. Madrid'15 dé Enero de 1823. 
zz Gaseo. 

! ''Circi^arnüji:^^ ''""^ " ::'•'''•''' •'' 'SeccÜn'de Fomento^-'''•"''!'-'^ 

Decreto de las Cortes de.16 de Enero de 1823, schre reconocimiento de acrecdo* 
'•••'• i ' - v '•' " • ' .:- • • , . > - . . ; j : i :^,n:i : > ; ; . • . . ; • ; : . ; • , • : • : , . • ^ . I j ; r > 

• res á ia Comisión de Reemplazos ds Cádiz. 

I ' , " El _Rey se ha setvido,dirigirme .el decreto,que,.siguerr Den Fernando 

'' Vfl ,por la gracia de Dios y por la. Constitución de la Monarquía.española . 

.Rey, de las Españas, á todos, les que las presentes, vieren y enteridieren ; sa-

bed: Oue las Cortes ^extraordinarias han decretado lo siguiente.^: Las Cor-, 

tes extraordinarias, usando de ta facultad que.se les concede por la Coustitu* 

clon ,jhan decretado lo siguiente:. , , .., 

I ' . ARTICULO PRIMERO.' 
- ' • • • • • • ' • • ' • • • • ^ ' ' •• • - • • • . . ; • : ' i . . . , . , . rS . , . • 1 ,.í 

Se reconoce por la Nación comodeuda suya los créJitos de los acreedo* 

res legítimüs á la Comisión de reemplazos que estuvo establecida en Cádizf 

" . • *¿^ -̂ - • •• -• - • • • • -ART. •2.'> ..•••••• v̂ v̂ 

Se hará lina liquidación justificada de ellos, y la Comisión extinguida entre

gará con igual justificación lá cuenta'de su manejo bajo responsabilidad de los 

nidividuos que la componían.* La'liquidación de" los que devengaban premio 

compreiiderá estos hasta fin de'Diciembre de mil ochocientos veinte y dos; 
.';•)". V U w i ' . > .,' „..; j n c i . ; : • . , ' ; ; > i • j y ' - ! : - :' • .• , • .• • ' . , . ' . . • . - , 

La Diputación provincial .de. Cádiz convocará inmediatamente para im dia 
?,0. •' Tí.; / , . r ; - ! . •• 1c'íC;: ' ;c 11 ••• . • ; ' i v ; .'• -i ; ; . . . . ' v , - . - ' - , • v^ t ' ' . . ^ ••••. v<.¡ 

fijo, con un mes de anticipación, junta general de todos los acreedores. Para 
Eer admitidlos presentarán iiniicipadameote iP—•̂ ^̂ ^̂ ffH'nrfíSi dr rfí^nifn 

-Lf í .„ '< l C2-.;;r.;í:' .i.;¡ jojüii ^..l.¡r¡JCl ; i..-..".•..•. I , 'A'^-í ' - ' . 'M .•.•,"','.»..-p^^-i ĵ ^«(r.̂  

I >.f 
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• • * i 

gán 'ótó'fga'dós 'póf Iá"Corñisthn Vsíing-{)iaf»Vy-íós1 qüe'̂ ho'5 lo^ 'tefJg'3n;-'háb" ' [ 

desacreditar'los suyos á*'-jüícíó de•"Ia''Diiiutációnl £03rj;,j;.o ; n ¿-ni^L;:: ••,; .•̂  
- k r f 

* •'̂ Esta 3unfá>hombrárJiíá pluralidad absoluta de/vbtds* una "Comisión de ci;' í 

¡d«Í3lósl-acreedores', que ;excedan':enicien'mil. reales dp; créiitós no próveniv ;3 

tes de^rab3Jo-'>.personali''para: e'xamíoárvJiquidarrj expedir \o% tiiulós'-de'fcii-'>3 

ditos. , . 

f.M i.- . i ' í .*';^;' 

No tendrán voto, ni podrán ser nombrados para dicha comisión, ni otra a! 

guria en este asunto, los individuos que fueron dé la'extinguida Comisión, . 

los dependientes, comisinados y agentes de^cUalesquiara especie'que tuvo, i. 

los^pariicurarés de LIOS ¿que fueron, vocales de ella*; ' •. - ; ? ; ,> ' ; - . . . . ; .• .2 

La Comisión de acreedores tendrá eloúinero de dependientes que necesite, 

¿ando cueniaf justificada d.c sus gastos, . .... , ,, , . , ., 

'-,•-.-,> t':;; ,• •: :\ ...; .,. ; ARTi' 7.0. í.-'.-: ;;Hî  - • i í'tj-;p -:!• . •• ;.,:f, 

''•'Los'"CorriisionaJós di?frntarán en remuneración "dé'-'su trabajó'"n'jn dier"pbí 

c'rentb''sobrie las "cantidades en que por cf.'ctcrde'la''purificación de cuenfi'* 

$V desminuyá'la de'uda'de lo que attüaliriente"'a'p';i'fec*,'y* de este'diez 'por' 

ciento se \ütisf.irín 'Ios-gastos de que trata er'aVticiuíó 6 ;'"si''fuesVsuficicn' 

t e , y en su defacto de los fondos-de .la empresji. 

•?•) •• ART.. 3.<» 

••.) '; . i ' ¡':;^'iT l::b 

. ,̂ Se vendarán en púb'ici subasta á pagir precisamente en. papel, de crédito 

contra esta empresa todas las existencias que de ella hubiere. . ;__...j 

. ART. 9.*» 

£T-L'a comisión llamará *á sí todos los fóndos'y pertenencias existentes de cuál 

quieraespecieq'jesean,realizados ó que se reailcen-en todos rjos • puertos.d», 

•la Península y, Ultramar, tomando cuenta r.igorosaiiy justificada á los -que 

.los hin manejado, sean de la clase,que fuesen, y. procedicudo contra eiloi cge-

,cut¡varaente ante; los .tribunales.... -, ., i,i,> ,̂ n - / r ' . - - • : ; ' • -.v • >:^ 

^\-, M'; . / '. :;.;•; t . .̂  • .• •:.: '. ; ART:-ib.í-^ ^ ^ í " T i-^ " ' • ' '•'' "-i-^ 

La comisión clasificará i los acreedores en esta forma: i.° de mero traba 
• r t 

•• i. i ' b ' . i A 

Le 

I 

-1 

n 

i -• 
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...M vftWw»l¿IH.»il 

j ) personal :¿,2,? acrfeííoie|> farza^os pcr^cttibsrgf.s .yryscciores ,ipyo!ut3tijí: j 

"/' acreedores espontáneos por ,,prestarnos,ó .flciamenj;q.Sr6 yef.ias, ;de-ilibre\ 

vulijntid. Esta dasificacion jciá <bjeio de otras tantas subdivisiones, para que 

la liq'.idationes se hagan con clíiridád',''prontitud y simultaneidad. Los ciéJí-

tos que^actualmente.conipren.dan, partidas que enosu :pi;igepf:fueíqi>rde jdjvér-

sj especie,; se dividirán^iaplicandc.ávcada clase lo que ^corresponda.- Eltdifj 

ñera recibido de- fianciarforpia un;crédiió independjeniecdej jos'^idcmas. ;-j 

ART..i,r. • ' ' ' 

La Comisión hará público niensualmenie por medio de la imprenta del re* 
.• . ' \: •'..•''• . '.- . ; . ' ' • • ' . •]'!'•<' . • '.^^,':í'.^"•!^ " • • • ' . ; . rn f - i ,•{'''•" r 7 . " l f " ' ^ ? 1 *"•"! 

iultado de esta clasificación y liquidación, asi conio los cubros y pagos* 

V .-:p¿í:{i;-:.yVRTj^r3Í •••.•¿'i:;-inii.'.:, -.:in:j¡bv xj'jí'- ^•¡i 

La Comisión psgará inmeidiatamédie-á'medida qtieYéuaa fondos iel''total 

de lüs acreedore* de primera claie, v, .,^ 

•̂•' '-" ---r --̂ •;- •• i'^-•>- 'ÁKT: V^.''- '̂ •̂ '̂•'-̂ -̂ ' ^:^^j';--rmot}ííj 

Igualmente pagará á los de srgundá'y tercera clase á'mrdidi^que^, se cla^ 

sifiquen lo que en prorata pueda correspórderles en los forjdos que se rea-

lizarcn^ temando por base „de. la pror.ata.la suma que actualraentercs supo-

íie.diohosc'édjtos'já fin :detjque los que vayan liquidandose.no carezcan^de 

la cií;!ta q'.'e les corresponda.,,Estos pngos. ise anotarán en el dccumenlo oii-

.ginal que previamente habrá:de espedir la;Comision.liquidadora. ,^ ^. ' 

•^¿?v,£i(ART.̂ -i4.-'-.'- •...•: -i: t;;.;.'̂  ;..;.;;:;:, -̂  .,.1 

Híchi la liquidación general, y pijblicadas y cíJa» las reclamaciones por 

téfrni;)o de treinta días, la Comisión dará cuenta del resultado á las Cor

tes por medio'del Gübi'erño'para su determinación final á la mayor'bxe-
v e d j d pibible . -""' ' - ''•" -'• -'• '•• • •••••••"-' '•• '- --^'--J ;.^-y-t :• jno cr^.-j 

ART. 15. 

Entre tanto se admitirán por el .Crédito; pi'iblíco, y ; se-darán Iñsciipciórics 

del.» deuda'consolidadaá todos los acreedores que,'¡renuncijndo todo de-

íiecho ulterior, prefieran aceptar esta clase de' pago, á esperar el resulta

do de b-liquidafcion •y-ulieiiores disposiciones de las Cortes, y qne presen

tan las certificaciones de sus créditos á la cxtinguida'Comisioncon la aprcba-

ciüii ó reforma que haga la nueva Cornisón de.que trata el artículo 4.'» 

Licha insciipcion se icconccerán por el Crédito publico, gatiando el diez 

A-"-^ • "íNírí-'¿L 

Le.r. - ¿<^ ..-

I 
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I por ciento que generalmente devengaba la misma deuda de reemplazos. "̂  

ART. 17. 

•'̂ 'Él'̂ 'Cr'éHítB fiúbl¡cí)''cobrará lá'parte en metálico que corresponda á'losín« 

teresdcs que elijan el pagó'que*^sé sefialWpor* ¿1-artículo 15, y no admitirí 

"úl reconociñiiento ningun^.documeñto^que.haya xomenzadoá lefi'atisfecha 

por la Comisión liquidadora- :^vv;>'. /. /. . . . ^ . . s , 1 

-3-.T.I.?/" •í í.-^r ;;r, A'Rt.' 18. . 

'J..EI Gobierno'dará' las ímas estrechas órdenes á todas las Autoridades á q'uieh 

pueda'competir para' qliie auxilien eficazmente el' pronto y cumplidó'^efeó-

-to de I estas''disposiciones.' Madrid diez y seis'dé Enero de nnil'o¿hbcíentds 

.viente.y tres, rr Javier de Isturiz, Presidente r : Pedro Juan' de Zülucta, Di

putado''Secretario, rrjosef Grases, Diputado Secretario. . ' , - '̂  ' . 

- 'JPor tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Gefés, Gobernadores 

•y ídemas Autoridades^ asi civiles como" militares y' eclesiáticasi decualquiera 

^clasé y dignidad, que guarden y. hagan guardar, cumplir y ejecutar el pre-

'fipnte decreto en todas sus partes. Téndreisló entendido para'su cu mpümi-

"énto, y dispondréis se imprima publique y circule. ~ Rubricado de la mano 

'de S. M. — En palacio á \¡'e¡nte de' Enero de mil ochocientos veinte y tres. 
i • , ' •• ; • , . " ( • ' ' • 

De orden de S. M. le comunico á V. para les efectos correspondientes A 

SU mas eficaz y exacto cumplimiento en la parte que le toque. Dios gurde á J^% 

muchos años. Madrid 22 de Enero de 1823. -a Mariano Egea. 

Circular- núm. 19. Sección de. Gobierno político. ^ 

Red orden de 14 de Enero rfí 1823. sohre reqnisicioñ^de Cabnllos. •> 

" El Señor Secretario del Despaeho de la Guerra me dice con fecha 14 del 

corriente lo que copio. 

*' En contestación á lo que con fecha de 8 de este mes se sirve V. E. decír-

^me relativamente á los Caballos que deban tener los Brigadieres del Ejei'ci-

,to, ha tenido á bien resolver S. M. que manifieste á V. E. que á los espresados 

individuos.deberá permitirseles el conservar un Caballo sin que se les recoji 

.en la requisición. D¿ Real orden lo comunico á V. E. para su inteligencia 

y. efectos correspondientes en el Ministerio de su, cargo." , ¡ 

\,. Lo que de Real orden comunico á V. S. para su inteligencia y cumplí-

miento. Dios guarde á V. S. muchos años Madrid 3 

Gaseo. 
• . . . . ; . . • y , , : . . . . . • • • - • " / » • 

A:v:-'-^ ^''li^n^AL 

Fe.'-. 
Lttr. 

^6 . . r2 - .^ -A-
1,." Z-lr. 
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^^' r"*íF« -̂"^ 

• • ( I 

drcular mhn. 20. . Sección de Gobierno Político» 

.^.^frl'^^^Í^JfJ^^^Corte^,^^^ 

• ' i • • ^ ' f ' . • ' , 

<:Í,J'0(!Sse>íor.?í'\Diput(nios{i:Secrei^irios¡} rfejiasíyCorietoextraordináriási'ieh-jig de 

Diciembre ú/limo me dicen/o siguiente: . .ínvbLíJHíi-i ¡.vicinioD ni %.{:q 

Enteradas las Cortes extraordiuaYias.dejjlas instancias de Don Josef Munue-

ja;, y D«f n 'Man uel R lütn -y •'Que vedo, r que i Vi > E.. les.,; ha .̂i t etniíido-con! tíficid? de 

10 del actyal, relativa .lat.del primero .á . solicitar..,que á su .hijo Josef,•• .sol-

'f,^j3''P-de^c.Rífgiii)¡ento; deí Afíicá, SQJ le :exp¡da la' Ucencia absoluta j para) set 

.jpjuarse.dej.supyicio eti r azona habérsela ^concedido S. M. eñ Enero d c j S t / , 

por ser único apoyo de su.p.<dre yfdmil,ia;(y la'deI;segun.do 4 igual solicitud por 

habérsql.e.j, licenciado ^ .causa de haberse disuelto el reeimieoto ,de. yolu^úia-

lií.s distiíjguidos de S. Fernando en^oue servia; y .atendiendo á que los itiiere-

Síído.s hybiar« s.ervido mas, de ;c¡nco año?.,! y, obtuvieron sus licencias-biio el, 

cor.ceptü .de,, no,, .quedar..sujetos; á-nuevos, alistamientos, han tenido; á bien 

acordar, se les,.abyne • el. tiempo „anteíior para .su. nuevo empeño, ..y , que 

p,ir, lor.espvciivq á̂  los,.,deinfis ¡individuos que, hubiesen, obtenido, sui licencia 

por exeíicioíies que h iyan cesado posteriormente, s ; obiCrye lo que proviene el 

p.triafo 17 del articulo de la ordenanza de i chp , qué sustituye al 35 d é l a 
.'A ii •jV/r.r.' ••.->.CI ,-,!• 'íN V. '.v ^ •,.••••• (.'•' , ', :-. ' ' ' ;•• ••.̂  
de 1800, -según se e«piesa en el decreto para el reemplazo extraordinario. 

Lo que de Real orden traslado á y . para su inteligencia y demás efec-

. t0S'^'cbtiwhíe))Tes^ á-s'u'''cmvfilímicuto. Dios guarde'^'á 'f^'.' fíwl'/Jb's* ofíos. Ma" 

drid 23 de Enero, de..\\Í2'^,.rz.Miguel'L.opez.at: Baños.' _. ' .'. •. -,'.. ; •^•. •; <"^ 

Sección de Gobierno político. Circular núm, 2 r. 

/?ffl/ ür/isífj ¿í- 25 de Enero de ró'23 •f̂ '̂'̂  espedicion éimpresión de pasaportes 
-••! -í'. '•' ,V" •:)•<("!• r.- •--"::! sjp.?t-ÍJ ¡'¡''ib .-.r'-""' — •''•p oi.rin-.̂ c'-.'.í.'bícf':.'".''".'''' '" 

-;•:" A'uciq^ie.' poV punto géneral.;esil¡ácpi"evenido' qu'eVla5^Íji;torid'ad€S;.Já{ nadife 

pe'rniitari-'viííj/r'sin eí •córVespon:dieote':-pasipoi'te;'".se-okíerW ojuei'á'igíjnas.-ni 

faVncédferi cho'- '̂él zé1o''y''vi^iIaWcii'qu'é'-'leSV está- cftfcaf-g&d'a'l '^'•'^síéiMcíi^péíñg^tísh 

éii-'t'o'do'-Hiíínipb''y>'prií/cip^liftetitéi efi'slai'.'act!\j¿les; ¿ir.GiJnsíáuciái^'pé'rmiliiC^qlíé 

se viiige lio un docnmtótíHoií-̂ qQéJ déir4'?icónbcéí la-'-condudiac y :pp<Dcedeíi'ciíb8 d^ 

toda persona que traiiííite de un punto á otro; S. M. se ha servido resolver 

qiie se reeocargué á V. S. el mayor celo y exactitud en negocio de tanta 

impbrtanCH. 

Lo que comunico á .V. S. de. Real orden para su inteligencia y cuifip'lí» 

1 
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miento fiacíehdoTo Ifntender á lasrautoridades suoáfttfñas páfa que procedan 

con iguar vigilancia en asunto. '̂  ' j -a 
- 9I9«) ííop'üíaÍJ-20^13.03 col zr.bn} :;JjftT .3 .Y.¿£>-^fn ggBiGr.) :.;.'5 id) o'¡<:¡Uf :ii'4 
' Dios guarde á V. S. muchos anos.'Madrid 25 de Enero de 1823—Gaseo, 

, t ; ^ ; í , ) | j / 35M ;.?pHS SOibuffí .'Ó . V & al^lfiy^ 80íCi . l I l / ü D i J i t q . I'j •£¿.?*{;fc.-.'Jf;í;'.•^a• 

'Ctrcuiar num. 2a. • Sección oF Gobiertrty política. 
Real orden de 4 de Febrero de \ 823 sobre creación y reemplazo de la Milicia 

'"^Nacional,-^-Jctiva..^ ' ' . „ '• > 

El reemplazo y organización de U milicia nacional activa decretada por las 

'l^i^rt^s, íí» !3ji<(ft'sEBe/o^ü,Ulm0, es unp,{de|̂ lGs; medi.̂ ^ c.Qn,q'je ,cijeqt,a .̂ 1 Go.? 

bierno para acabar de consolidar el régimen Cünstitucional,.,yAPjíi?e5 '̂ ,-.!* ".^r 

cíon en un estado de defensa tal, que nada tenga que temer ni de los ata

ques con que alguDos"híJ51s'áés'náVifi'í1ÍzJad?)s''¡óVen'tárl fá'¿|ái?"ef'ieT/b "'í(d'¿'lá"ma-

. • á ? ? ^ l 4 n t , '^^yfe''ímííiíí¿'cinñes''^ri[igeViís'^dil tí?/aná^^é'cBWírlfie^ert^n 

fíf}i^aÉ)¡tf'fií/'á|rV^iiÓHÍ £'á.^M¡lÍcíá-aciiva c'ómptieVtar-de'-̂ Horfj'bfesí 'cuyrtíf'Jiriíereseí 

' Cfta'rt'M3e9ti#aÍbís''''¿r)rt' ló's^'de' lá - Patriaj etf con 'efectói» lá^ ft/as :ápropbstt6:pa'í 

fÍ̂ -'H^"¿3r''l̂ ntYe otiíís ''lMpV,7.tiintes -serVi¿io'¥^el''d'e' niíiiVfénét 'el'Vi 

en '̂sú's'''resp'eW¡Vk"!! pr¿'v/f)cía's, impedir 'que' se'jiiscitl'rf''nuevíís''fa'¿ci])ne's d8 

í'usos-y-'f'jíiá'ücd's qije «róclí'íor dé' relígio îl 'a't̂ 'uérí'-a^ í̂isircmá•'-con '̂íit7)•cir)íía•J îf 

^caba'r'dé'eíterminar laV'qu'é'el'orb eVtr'a%fci'ii-'yVl íaWístis/no dríwiesiícó" ha^ 

bíá'n'^ar'míldo contra niiíst'rás'' libírtídésí y'' firtáfñlente" cónfíibúiPVla' persé-

Cucion de maiechores jr por éste medio á la conservación de /.is propiedades 
' • r ' ' ! ; , ' • • : ' ' . : • - . . J " ' , • ' • • • • ' ' , • ' • 7 :,.'J"i ' . • ' _ ; " ' • ' . ' . • : ' • • "' £ ' J r i í / i 7 ' > ! ' • • • ' i ' . ' - r V ' • • , ' . ••: y a la seg(jria.id de las'personas. Pí/ro para qlíe se consigíJrt tan ímportan-

M ' ; r ; , \ . 

its fines es'meríester que esta Milicia ' ño sea n'óm^?iaPsirio'efettiv-i, y qoé" 

Jes auiorid'á'dés á quien com'peté lá'égcciicidn' deí'cit.idó decrítii 'se'n prestí-^ 

ren i realizarla sin reparar en los oD.stacolos ni dincuit.ides nunca lo'upera-

bFes cuando se proceda con'el celo y con el pjtríütiimo'que ef* Gobierno" 

tiéñe derecho d'é exigir de'todos, y 'cada 'uno dé siis''agentes'/'démasfún-' 

ctónáriós'''pííf)jícü!í. Pbi •Vst'as'''cíi^sid(^•^ciíi'n¿s•' qóferé 'putís" Sr M. qíie'- los' Gc-"̂  

fí^' pófÜicbs';' las * Di pü t'á'cioí)es próVr(Vcí^iIey''y'''los'"'AyünbitriVrifbs'* "cdbs'tiiiicio-' 

n/ies cada úíib'én' l'á'pirte'''quele'toe/»,' 'y 'b^jo'la'más estr'é'Chá' fésponsabi-' 

lícfalí lorhe1i'"féspectrvam'ente'las pr'oVid'enciis"m'as^enérjjitas y''egét«n"v'as' pa* 

rasque"íla'maybir breVeclád' se cürnpíá con' ló'diipü'esió'-ert'é] ínsiW¿1i'd"¿»'decreto dé* 

Ia*ŝ '<jór̂ t8$/ 'f^eír ¿lí'ííon'setu'eftcii qi.íe sei'reaíice''prBntarííefífé el réémplávo,'/ 

organizâ í̂̂ f̂ ^ ^^ láreftírída' Milicia, eh ía'iníeligenciVde'q'ñe'Ii'detiVi^ / 

ceío"^que''muéstren é'ii"'' éste servicio IcS' éncarga'íJo's^'de egecutarieV'cáfificará ' 
—"¡••üi, olí ¿di Oís / • . . ' • .; ••h:'.^- . • ; , . . ' . j i . : : - j - . • .:.¿!'j"' ••'. • ' v T C ' • ' ' ; . ' - • . • , ••'•-
S. M. su respectivo'mérito, y el grado de inteiés que toman en la conser--

vacioa de las libertades Patrias. 

633 

er 

' ^ ^ 
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, /Dc^Real orden lo comunico á ,V. S. para.su itJteligencia y, cumpUmlen 

to aJviftlendole al propio tiempo que es la voluntad de S. M. que por el 

Ministerio de mi cargo me dé V. S. ̂ parte todos los correos de lo qué fuere 
. ' • ' ' • • > ' ' - : - • : • ' - • . ' • • • , . . - ! , • : : • • . ; , . ' ; : ; I \ M . , . . . . r y . .:> .<; i . ' t • ) . • • ! , : • : ; i , • • { . : 

adelantando eu el particular. Dios guarde á V. S. muchos aúos. Madiid 4 

de Febrero de ,1833. =: Gaseo. . 
• . \ \ S \\'.:''\ . 

,-a 1 
«C 1 
es- 1 
1—1 
c. r f j 
S:' "^ Joj 

11 

^^fS H (>JÍ 
0 • .1 \Ji 

rr¡ • a 
0 n 

•: 'í, s>.'^-u.v-i •is^^n ¿;- • \ -

Circular núm. 23. 

!.r!-;;-

Sección de Gobierno fóUtieo* 

Decreto de Jas Cortes' de^^i.^ de'* Febrero de 1823,'íoírc creación de comp'd* 

ftias de Cazadores. ''^ '''^''^'''^•"- '•>'•'W'' '• ••'.' ' '>'••• i-'̂ q n':t:Jd 

.EIíRey,se, ha servido dirigirme, el,decreto siguiente: 

..Don Fernando, VII., por la,gracia.de Dios y por la Constitución de la.Mo* 

narquía .española, Rey/de las Españas, á̂ todos los que las presentes ,,y¡eret| 

y; entendieren, sabed.i/que las.Cortes exraordinarias han decretado lo siguienj 

t¿=:> Las Cortes extraordinaria», usando <de la, facultad que se lesconcedq 

por la Constitución, h.in decretado.,el siguiente reglamento paraja formación 

de compañías de .Cazadores, de las provincias, con destino á la persecucíoo 

de facciosos y teda, clase de malechores. yítticu/o primero. Para perseguir i 

los salteadores; de caminos, ficciosos y.toda clase de malhechores, y auxiliaf. 

ú las AiJtoridiides á fin de conservar el orden publico en las provincias, se 
'• ' • • , • • ' • : • • • . • , - ; • : • • , . , 1 r : . . • , , . . , .• «^ • • • . -. • , . » ' . . < . : , : , ! u \ ^ : ' : > 

autoriza.á las Diputaciones provinciales para que puedan establecer proví-
• " • _ • • • • • i . ; • J ' ^ . , • . • • • • • . . • . . . , • • v : . . ; , ' ; \ ^ . 

iionalmente partidas ó compañías de Cazadores voluntarias, ya de infant.ería, 
- . •• •• ^ . • ..••• . 1 . i;- . . . u , i . ¿ . / i . . . . ' • • • •.. ,-, ¡ . ' '.-..,-f. ? ) 3;u.n: -yí^ 

ya de caballería,, aegun las circunstancias de cada una. yírt. 2.° El Go-, 

bicrno teniendo en consiJeracion las circunstancias de cada provincia, y la 
'•••••• j •••r.r,:. '... . , • • . , .•,•. ¡, ;:.. v. .••,• ,.. ;, ,)•, .s(ic,2-j ó n n 

mayor ó.menor necesidad de sacar las tropas que hubiese en en ellas, cuí-, 

dará de que. tenga efecto lo dispuesto en el articulo anterior,. Art. •5.° Las 

Diputaciones provinciiles ,cuidarán de la .adtnisiun de los individuos que se 
• • - • ' . - • • ' - • • ••'. • " . - ' " , • . -• i • • 1 . . t . , I, .1 ¡ • ' • * ¿ j i i . i : } 

of.ezcan.á-.servir en estasAConpañías ó,.partidas, y harán la elección de lo», 
' • • ' • ' • ' ' - ' • . . - ^ >••' ^ • •••• ' *; > • - . ^ ¡ . ' ! ; • ' , , . . . . ; . t ' . . u " . j )', . i 

sujetos que hayan.de mandarlas, con la. aprobación del Gobierno; en <el coa* 
' • ' • • • ' . • ' • ' • • • - • ' • • • ' • • • » . • ) , • . ( • • ' • - ; ' • • . ) . ! . . > ' ' • • n ^ . ? - • . • • : : . r j 

cepio.de ,que .los Gcfes ,• OficialeSi.S.argeutos yCabos de estos cuerpos noten-, 

drán mas, consideración ^̂ ni,̂ d.erechos.quê  los. asqresados. terminantemente ea 

este, decreto, y los que,,gozan .los,.¡que,sirven en, lar Milicias,.nac¡onalcslo-f 

cales. Para la organizacipn.^de, esta ¡fuerza, y: para .arreglar, su servicio do-

taciones, vestuario y armamento,,.las mismas Diputaciones provinciales pro» 

pondrán al Gobierno lo que, estimen conveniente, y éste podrá aprbarlo in-

terinam^uCe. Art, 4.^ Para la ma îutencion de esta fueiza las Diputacioaei 
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j|?rovincíaIe$!;Se¿¡afregIarán¡.á.~lps dispuesto .ijen el- aTtícjLijlo.¡.38,.,del-reglamea* 

.tO; de. policía ,.>jpud¡endo,;:á:;. faifa de otrosjarbitrios,";yaIerse delrepajiimieo-

tP;<.s entrei.los^ p.utbloSi,.de;;lai,;prov¡ncia.,.cop ,proporción ;.á sq .riqueraj jer.« 

xjtprial, -industrial? y comercial. Art. 5.**, Los-individuos^queisirvan• en estas 

cotppatíías; esta i;áq^ sujetos, á' las; leyes penales ^del: Ejército en todo?/los deli

tos, .ó,, faltas, del rservjcio.i Art.; 6." Nose-lcs suininistraráo racionea, de nin-

guqa especie, y. s,olo disfrutarán, del alojamiento ;:per9.ijjo.s Ayuntamientos de-

jjerán, propprcionarles,ílQS ^víveres que necesiten, pagando Jos á precicis justos 

y convencionales. Ari. 7.*. A los que sirvieren en estas compüñíaj, y les cu-

.piere, la. suerte para el remplazo del fjéicito, se.. les ..abonará, la tercera par-

te del tiempo.que hubiesen servido en. ellas,, V la-mitad si les tocare ser-

. V.ir,,en la. Milicia., activa, bojo ,las condiciones.que se. observan para los que 

sirven. en_estas,,.armas. .,.Art.;_,8,.;-?;,S¡ algu.« individijOj, de, estas co.mprñíns falle

ciere en acción ó refriega coa ficciosos,,ó.„cua¡esquierá enemigos del orden 

pybiirp,^. tendrán ^,sus, (V.inilias ¿el -mi.smp/dcr.echo.qüe. las de,los. que sirven 

eOiCl Ejército á la.sípensipjie? establecidas. .^Madrid i.o de. Febrero, de rnil ocho

cientos veinte y tres. — jívier de l.stuiiz. Presidente rr- Pedro Juan de Zujiieta, 

Diputado Secretario, rr JoscfGrnsés, Diput¡do Secretario. 

Por taptpTTiandamos- á, todos -los,'.Ttibiífi^ales, Justicias, jGefes,, Gobernadores 

y demás Autoridades, asi civiles como militares y eclesiáticas, de cualquiera 

clase, y.dignidad, -.que guarden .y,i hagan .}íu,ardar,;cumplir., y, cjecpiarv.el.pre* 

8;»nte decreto ,en, todas.,sus., parces. Tendrsislo entendido para su cumplimi-

ento, y dispondréis se imprima publique y circule.rrEstá rubricado de la Real 

mjnorr En r-palacio, á „dos de. Febrero de,mili ochocientos, veinte,y,tr.'s., 

„|j. De- RfalyfOr,den . ¡o c,oniunico a, J^. S,;^para su 'tnieligencia, y que .disponga 

fm,masexactq.cumplimiento. Dios gurde á V.. muchas años.. Madrid 8 dé 

Fjhr.ero Je i%,22'-,^ Gaseo. •. . • • •, , '• • 1 > - , 

hLb'!.K:i.í as Í33 a^r.: .•••jü Í;:;¡V U ' . . ' : ^v .r-rí •..- - ;7 , iobí.sh-y:: i •••m; ihis. 
«v.̂ -,." ' .Circular núm 34. Sección de Gobierno político» 
Mlf5i;£jaí)9Jlü£i Hi , : , : , : : : . i u;v^ v...'.. 7 . ; soiií-. '^: •.••-• i ' j í joq cf. .-.i ' :boí '...*' . 

-olo^oqo^q n'íúhj y- yú^íñljíu ¡:r. . ¡-j-.-, ca uir^ . „T .'¿ .oj,-; • ., i '.y>..;.-p ,i-• • ' ; 
I .Real orden de i6 de Febrero de 1823 sobre que lot moñges profesos no 

• «D uhv,no /J;Í(Í:;P ': -.ZQ'J -.t.-M.';••.•.•!' O •¿i':.,i<:,j- ..-. , ?<K¡L)J ; , .\>,:-JQ r^..^'. ;, ¿i, i 
ordenados ia sacris á quienes havd cabido Ja suerte de quintos disfruten su 

••pBioJ 19b nanjt;..!. ; ' im-j ¿i-,'.•íi'..nju).iv;:.' .;.•. .;i-JJÍ^ÍJ.-.;; ,¡ ;oi)\idu'i u: i.i 
\ a h' •' -. ! V .p.etision. . . 

üof Señores Diputados Secretarios de las, Cortes extraordinarias con fe-
. »n3ü^ i'UnoT \^ ^•¿c, ',j-)'¡y.-j-i cVJyir .b ¿:!¿ iii) o^i:i(}liú 'ju.p. ííir.-.r.-..'. .:, Í.LÍ HÔ -ÜL. )>i 
cba 14 del presente m§,s me dicen. Jo que copio. 
8£i1£;i7i-.;í;-.í-iq'^íiiüsu f i o í :iü oy -/Í;. ^̂ T,/ f û-L' oJtiOrxicia-j'i I j -i. ..j tu-'p c;)í :•; " ; ; 

£ 0 vista de una esposícion de Don Faustino Robles, vecino die la villa 

& 

-sr 

7 ' - • 

' i 

•fe? i i ' 
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TO 

de Heryás;'prov¡ncíá"'dé'' GícéFes,- -en - que propone las ;düdas''de sí su hijo 

Fr. José ex-m'ongé Gérónin^o,-debe servir la suerte que Je hac&bidode sol

dado, y en casb'de'qué'deba hacerlo, si ha de continuar gozándola pea-

• s idnde cien ducüdos que le asigna la ley de i.« de Octubre'de/iSao sé 

han servido declarar las' Cortes estrabrdinarias, teniendo presente queiel, pr¡-

meV piinto'no exige resolución porque en el 'hecho que supone' el esprésa-

d•^ Robles dé' no haberse declarado escepcion á íos'monges profesos nó orde* 

nados in tacris está decidido'que ;Fr'. José Robles debe sufrir la suerte qué 

le ha tocado; que los mónges "profesos no ^ordenados /« jacr/x" á'quienes tó 

que ía suerte de soldado, deben cofilinuar percibiendo en el «punto eri qué les 

esté consignado, la "pen'síoli de'cién dúcadoi anuales qué les "señala la men

cionada ley"; sin'.pérjucio'. de •'.los',', haberes que les' correispondan'' cp'mo mili

tares tTiiéntras'suBs'istan en,'la clase de soldados ó cabos ^ cesando dicha jpen¿ 

sion cuando obtengan'ma'yor ascenso. • ' ••' • *. ' '' • '' ' ' ''" ' ," '• ' 

• Dé Real orden lo'comunico á V. S. para su inteligencia =y que se sirva 

circularlo é quien corresponda. Dios guarde V. áS.'muchos añóS, Madrid 

i6^dé"'Febrero de-i823-=Gasco.- ' í . , .••••.'• .•...« ?<. •.-•.•;...,• : • • i v 

Circular jiiím, '25. Sección de. Beneficencia' y Sanidad^ 
• • » / • . . ; > • ' V 

Re'at^'órdén de' iS dé'^FéBrerJo'de- i^i^ sobre que las juntas ^dí beneficencia 

'• exijan cuentas de 'losjenedqres dé mandas forzoids, • - " 
' • , ;t j ' j i . / 

' ' ' ' • ' ' ' . (C' j : . ' 'J 

. 

Ha llegado á entender S. M.''qué'.'s¡n embargo dé lo prevenido én Reáror-

den dé 8 de Febrero dé 1821 para que"los párrocos en cuyo poder existari al

gunas cantidades provenientes de lai' mandas foVzosás'las entrégaiená lós''iub''3> 

delegados del fondo pío beneficial con desuno á los''eStablecínfii¿ntÓs~dé^Í3e-

neficencia mas necesitados \ no se ha verificado ésta operación en sti totalidad 

quedando todavía en poder dé algunos párrocos vanas somas pertenecientes 

al espresadb .impuesto.. S.-M. que nó perdona medioini desvelo en'-proporcio-

nar á los desvalidos todos los recursos compatibles con el actual estado del 
'.,1 ir̂ lirViCU vj'iiuuu -ÁÍ 'Í%XÍ\VI \>X oHA.i-s . • '-v •¿.•^^KÍWV.J'S í.i:af'? «3Í-.ic'í.;i;:,.'i'io 

.tesoro público; ha resuelto'S.'ML"conformándose con él dictamen del Colec-

;tor general de espolies, autorizar á'las. juntas de beneficencia á fin de que 
-ŝ < .t'i'i iE's-tkio't'.-, .uî l̂x-i 7,OUD^ ArA sb i<>3tu;';.r,\V¿ í̂̂ \̂ '••̂ •"v:̂ \ xvxX^'.'P. iv^ ' 
recauden las cantidades .que hubiese-en sus distritos respectivos, y tolnen cuen-

tas á ' lo j que por el reg,lamento de 3 de Mayo de I 8 Í I debca - presentarla* 
nuil el -jü or •"••••v- f.ívíaoil üñniutih noü '¿h fiOíOíaoq.r; L:m-^h áuiv nd 

íí V ' • , - • ' ' . 
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^ itdmitiendoles en data las sumas entregadas i dichos subdelegados. 

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y que con la mayor 

• actividad, disponga lo conveniente al mas exacto cumplimiento de esta de

terminación de S. M. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid i8 de Fe

brero de i823.r:Gasco. • 

Los yíyuntamient os en el momento trasladarán esta orden a su respectiva 

junta de beneficencia para que pongan en ejecución sin la menor demora cuan* 

toen ella se previene^danda cutnta á este Gobierno politico de sus resulta"' 

dos t bajo la mas estrecha responsabilidad. 

. .... T/os-traslado á f^/^. para su inteligencia y exacto cnmplimiento en ¡a 

parte respectiva. 

Dios guarde á yf^. muchos años. Almería aZ de Febrer» de 1823. 

El Gefe superior político. 

Rafael de Fuentes,/^ 

El Secretario del Gobierno político 

^osé Sánchez Tonel 

•I?AL 

Fecha 1 < & . - . 1 - • ^ ^ - • • 

Sres. del Ayuntamiento consti itucional de J ^ ^ ^ ' 

í^' 
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